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Auto de Sustanciación Nº 108 

Cuatro (4) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

 

 Ref.: Declarativo Resolución de Contrato 

Dte.: Fernando Vargas Castillo 

Dda.: Sociedad Alcazaba Constructora SAS 

 

Rad.: 2019-00162-00 

 

 Vencido el traslado a la parte demandante, de las excepciones de mérito 

propuestas por la sociedad demandada, se procederá a fijar fecha y hora para 

llevar a cabo de manera virtual la Audiencia Inicial, de que trata el artículo 

372 del CGP, para lo cual,  

 

SE DISPONE: 

 

 I. SEÑÁLASE el día LUNES 18 DE ENERO DE 2021, a las 9:00 a.m., 

como fecha y hora para que tenga lugar de manera virtual la Audiencia Inicial 

de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la que se 

desarrollará  

 

 II. CÍTESE a las partes contendientes, para que concurran 

personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación y demás etapas 

relacionadas con la audiencia. 

 

 III. ADVERTENCIAS: 

 



 1.- Como la demandada, es una persona jurídica, se advierte a su 

representante legal que a la audiencia deberá intervenirr debidamente 

informado sobre los hechos materia del proceso, e incluso sobre “hechos 

anteriores”, a cuando inició el ejercicio de su representación. 

 

2.- La inasistencia injustificada de la parte demandante, a la ameritada 

audiencia virtual hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por la parte demandada siempre que sean 

susceptibles de confesión. 

 

 3. La inasistencia injustificada de la parte demandada, hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funda la demanda. 

 

 4.- Si ninguna de las partes hace presencia en la audiencia virtual, sin 

que se justifique la inasistencia, se declarará terminado el proceso. 

 

 5.- A la parte o al apoderado que no haga presencia en la audiencia se 

le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv). 

 

 6.- Oportunamente, la Secretaría les compartirá el link para 

conectarse, a través de la plataforma Lifesize, a la señalada audiencia virtual. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO 

Juez 
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